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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,   Mayo cinco (5) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/485 
 
                                  La petición que efectúa la apoderada judicial de 
algunos herederos reconocidos como tal el 28 de abril de 2023, será 
resuelta en el momento procesal oportuno, ya que apenas se programó  
fecha y hora para adelantar la diligencia de inventarios y avalúos y será 
en ese acto procesal que se resolverá si se hace necesario citar al perito 
que menciona. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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